Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto GJ. (SGG) N° 1947

INCORPORASE EL «<ATLAS CATAMARCA»AL CONJUNTO DE SITIOS WEBALOJADOSBAJO EL DOMINIO OFICIAL
CATAMARCA.GOV.AR

San Fernando del Valle de Catamarca, 15 de Noviembre de 2011.

VISTO:
El Expte S27934/2011 y el Decreto G. y J. N° 248/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Instrumento Legal se crea el Equipo de Trabajo Interinstitucional de Sistemas de Informacién Geogréafica (ETISIG).

Que el mismo ha formulado una propuesta tendiente a facilitar el acceso a informacién referida a ambiente, territorio e historia de la
Provincia, aprovechando las posibilidades que brindan las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones.

Que entre las funciones del mismo estad la promocién e intercambio de informacidon geografica entre las areas, enriqueciendo de esta
manera la informacién disponible en cada organismo y disminuyendo la duplicacién de trabajo y esfuerzo.

Que la informacién sobre ambiente y territorio son aspectos fundamentales para el proceso de toma de decisiones en el ejercicio de la
funcién publica, y esta informacion debe ser obtenida, producida y actualizada por los organismos gubernamentales de la provincia.

Que la evolucién de las Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones (TIC’s), ha llevado a un refinamiento cada vez mayor de los
métodos de produccién y transmisién de informacién, como asi también de los mecanismos de mejora de la comunicacién.

Que el Gobierno Provincial debe impulsar a los organismos de la Administracién para que incorporen el uso de las TIC's, a fin de mejorar los
servicios, la informacién y los canales de participacién que ofrecen a los ciudadanos.

Que la Provincia se encuentra trabajando con las bases y condiciones necesarias para la conformacién de una Infraestructura de Datos
Espaciales (IDE) que beneficie el acceso e intercambio de informacién geogréfica producida en el dmbito de la administracién publica
provincial para apoyar el desarrollo econémico y social de la provincia.

Que en el marco del surgimiento de las TIC's, es necesario brindar nuevas herramientas a fin de que los ciudadanos puedan apropiarse de
su historia y recorrer su geografia, procurandoles de esta manera, consolidar una concepcién adecuada de la provincia.

Que ha tomado la intervencién que le compete Asesoria General de Gobierno Dictamen A.G.G. N° 1029/11.
Que el presente instrumento se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el Articulo 149° de la Constitucién Provincial.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA DECRETA

ARTICULO 1°. Incorpédrase el «Atlas Catamarca» al conjunto de Sitios Web alojados bajo el dominio Oficial catamarca.gov.ar, a los efectos de
poner a disposicién de los ciudadanos informacién referida a ambiente, territorio e historia provincial; siendo accesible a través del sitio
www.atlas.catamarca.gov.ar y constituyendo una iniciativa para la conformacién de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia.

ARTICULO 2°. Establécese la estructura minima del «Atlas Catamarca», con el fin de representar un «Geoportal» a través del cual se pone
a disposicién de los ciudadanos datos, metadatos y servicios relacionados a informacién geogréfica de la provincia:

- Aspecto Fisico: caracterizacion de la superficie terrestre relativas al relieve, clima, geologia e hidrografia.

-Territorio y Medio Ambiente: caracterizacién del ambiente natural y de las formas de organizacién del territorio.

-Sociedad: caracterizacién de la poblacién en salud, educacién y seguridad.

-Actividades Econdémicas: se vincula con la capacidad productiva y el potencial econémico del territorio. Involucra las actividades primarias
y aquellas propias de procesamiento y el comercio.

- Infraestructura, Equipamiento y Servicios: instalaciones y espacios dénde la comunidad desarrolla sus actividades bdsicas. Los
servicios brindados en este marco, buscan responder a necesidades y engloban actividades como escolaridad, proteccién social, seguridad
y justicia, energia, comunicaciones, etc.

-Legislacién: conjunto de cuerpos legales relacionados con los temas que comprende el Atlas Catamarca.

- Unidad de Mapas: Contempla mapas tematicos y topogréficos, siendo los primeros una representacién espacial con referencia a un tema o
tépico determinado (geologia, temperatura, usos del suelo, etc.), en tanto que los mapas topografico contienen informacién geografica
multiple, relativa a diversos temas y expresados de manera conjunta.

-Unidad de Patrimonio Cultural: Referida a la herencia cultural, que se transmite de generacién en generacién. Son aquellas cosas tangibles
e intangibles que nos remiten a un pasado o una identidad comun (valores histéricos, artisticos, arquitecténicos, urbanos, etc.).

-Unidad de Paisajes: Caracterizacién e informacidn sobre el paisaje natural y el paisaje transformado por la mano del hombre.

-Catamarca Histdrica: conocimiento del pasado y cémo fue evolucionando la ocupacién y organizacién de nuestro territorio. Este estudio se
completa con los hechos histéricos ubicados «temporalmente», a través de una «Linea del Tiempo» interactiva.

-Servicios OGC: son un conjunto de tecnologias que facilitan la disponibilidad y el acceso a informacién espacial. El «Atlas Catamarca»
permite la visualizacion y acceso de datos vectoriales y raster de las capas fundamentales de la provincia; como asi también permite buscar
informacién geografica basandose en metadatos.

ARTICULO 3°. Addptese, para el desarrollo del Atlas Catamarca, el uso de tecnologias que cumplan con estdndares abiertos e
interoperables y respetando las especificaciones definidas a nivel internacional.

ARTICULO 4°. Establécese que los Organismos de la Administracién Publica Provincial deberdn colaborar y poner a disposicion la
informacién ambiental, territorial e histérica, generada desde su dependencia, para ser publicada en el «Atlas Catamarca».

ARTICULO 5°. Designase al Equipo de Trabajo Interinstitucional de Sistemas de Informacién Geogréfica (ETISIG), coordinado por la Direccién
Provincial de Planificaciéon, como responsable de las actualizaciones, revisiones y modificaciones que pudieran surgir en el sitio
www.atlas.catamarca.gov.ar.

ARTICULO 6°. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y archivese.
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